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PRESENTE 

Visto el proyecto denominado "Construcción del camino Xochicoatlán-Tianguistengo del 
Km. O+OOO al Km. 1+300", registrado con la clave 13Hl2018VD021, y 

RESULTANDO 

t Que el 24 de abril de 2018, fue recibido en la DelegaciónFederal de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) .en el Estado de Hidalgo, el oficio sin número 
de la misma fecha y remitido a. esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
(DGIRA) el día 27 de abril de 2018, mediante el cual, la Secretaría de Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo (promov:ente), instó ante esta 
DGIRA el procedimiento de evaluación de Impacto Ambiental para el proyecto denominado 
"Construcción del camino Xochicoatlán-Tianguistengo del Km. O+OOO al Km. 
7+300" (proyecto), registrado con la clave 13Hl2018VD021. 

U. Que el 09 de mayo de 2018, la promovente ingresó en esta DGIRA el oficio No. SST-CUP
EP-689-2018 de fecha 08 del mismo mes y año, mediante el cual, se desiste del 
procedimiento de evaluación de Impacto Ambiental del proyecto de mérito, y 

CONSID.ERANDO: 

Que esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, es competente para pronunciarse en torno al oficio No. 
SST-CUP-EP-689-2018 de f\':cha 8 de mayo de 2018, a través del cual, la promovente se 
desiste del procedimiento de evaluación de Impacto Ambiental instado para el proyecto 
denominado "Construcción del camino Xochicoatlán-Tianguistengo del Km. 0+000 
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al Km. 7+300", atenta a lo previsto en los artículos 2, fracción XX, 18, 19 y 28 del 
Reglamento Interior de esta Dependencia Federal, y los artículos 2, 16, fracción X y 57, 
fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). 

2. Que del oficio No. SST-CUP-EP-689-2018 de fecha 8 de mayo de 2018, se aprecia que 
quien se desiste del procedimiento administrativo para el proyecto de mérito es el lng. 
José Luis García López, Subsecretario Técnico de la Secretaría de Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, instancia gubernamental quien 
promueve dicho proyecto. 

Ahora, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, prevé en su numeral SO, fracción I que, 
todo promovente que decida no ejecutar una obra o actividad sujeta a autorización en 
materia de impacto ambiental, deberá comunicarlo por escrito a la Secretaría para que ésta 
proceda a archivar el expediente que se hubiere integrado, si la comunicación se realiza 
durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Por su parte, la LFP A, de aplicación supletoria a la legislación ambiental federal, prevé en su 
artículo 57 fracción 11 que pone fin al procedimiento administrativo, el desistimiento; 
numeral que a continuación se transcribe para pronta referencia: 

"ARTÍCULO 57. Ponen fin al procedimiento administrativo: 

11. El desistimiento; 
" 

En ese sentido, y toda vez que el lng. José Luis García López, Subsecretario Técnico de la 
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Estado de Hidalgo, 
ha comunicado por escrito el desistimiento del trámite del proyecto "Construcción del 
camino Xochicoatlán-Tianguistengo del Km. 0+000 al Km. 7+300", registrado con la 
clave l3Hl20l8VD021, se ha actualizado una causal para dar por finalizado el 
procedimiento administrativo en que se actúa. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, 

ACUERDA: 
/ 

fRIMERO. Finalizar el procedimiento de evaluación de Impacto Ambiental instado para el 
�proyecto denominado "Construcción del camino Xochicoatlán-Tianguistengo del Km. 
5 0+000 al Km. 7+300", registrado conla clave l3Hl2018VD02l, promovido por la Secretaría 
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de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, en virtud de que se 
actualizó la figura de desistimiento del p�ocedimiento adrninistrativo. 

SEGUNDO. Archivar en su oportunidad el presente asunto, como total y definitivamente 
concluido. 

TERCERO. Hacer del conocimiento del presente oficio, a la Delegación de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente:en el Estado de Hidalgo, para los fines a que haya lugar. 

CUARTO. Notificar el presente acuerdo al lng. José luis García López, Subsecretario Técnico 
de la Secretaría de Obras Públicas :Qrdenamiento Territorial. del Estado de Hidal o 
y/ o a sus autorizados los 
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